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sqaa fridor y Censa marrrres = El Jubileo erré en ia iglesia de J@sayas. ae Coarianii
copla.

Ordende fa plaza del. íí para ei ág. Servicio.=Ouadaíajara, Milicia Nacicnal de
infanreria. Invalidos. = Cspiran' de hospital Infante. = Oficial de provisiones Inváli-
dos. = Teatros. = Nííícia Nacional de cabslleria.

POL/TICA.
Continua el arlftalo inrerrs se ei zámero de ayer.

Lo mas interesante, en nuestro concepto, es hacer ver que las instituciones¡contenidas
ea ei libro de la Constitucioo son lss que mas nos convienen, las que darán cierto vigor
a nuestro carácter, llevando á la nacion al grado de dignidad qúe la corresponde, pues-
to que por ellas se nos proporcionará, sino una igualdad filosófica, quimérité é ideal, al
ménos la' que es posible en una sociedad bien organizada, en la que la libertad prudente y
racional será protegida, la séguridad personal respetada, yque éstas bases por sí solas da-

rán un ímpúÍso admirable a las ciencias ¡á las artes, al comercio y á todo género de ín-
dustria ; se fomentarán codos los"ramos de pmsperidad comen é. individual ; multiplicán-
dose los productos, se satisfarán,nuestras necesidades y vivirémos todós,con el teposo y
placer que es consiguiente á la abupdancia.de un clima tan privilegiado por la naturaleza.
Estas ideas son las que debemos generalizar é infundir en el corazon de todos, y que
viendo tan palpables sus ventajas las prefieran á lo que hemos conoti'o.

Como en.uno de los artículos de nuésrra Constitucion se nos dice' que la religion Ca-
tólica, Apostoiica, Romana es lá única verdaderaque protege Ía nacion por Íeyes sabias y
justas prohibiendo el ejercicio de cualquiera otra

¡
será de nuestra obiigacion hacer ver con

tazones evidentes y claras que los derechos que se nos concéden por las instituciones, de

ninguna manera son incompatibles con los deberes que tsnetnos contraidos coo Dios, au-

tor de todo lo criado : las leyes políticas son obra de los hombres y jsnras tendran reas

veneracion que la iadispensable para conservar en ls 'tierra, mientras vivamos, el orden

y ser útiles á nuástros semejantes ;,las leyes divinas infinitamente distartes nos ofrecen

y dan esperanzas mas seguras y de bienes maa sólidos.en el ciclos aquellas nos ofrecen
en su cumplimiento un bien estar de slgénos añós¡ y éstas.una felicidad eterna, y
goces sin interrupcioni si pues la Religion Católica, Apostólica Romana es una de las

principales divisas del español constitucional ¡ lós nrinístros.estábjecidos.poí su divino
autor deben ser objeto de la proteccion deí gobieíno'y de,nuestros respetos: por ellos
hemos de ser instruidos, perfecciooados en, egespiritu y verdades evangélicas y absuel~

tos de nuestras debilidades ¡por cuyas aughftas funciones y otras,á que les obliga su ins-
tituto son acreedores á recompensarl s con el sustento, porque sería icjjsro y cruel que
el que trabaja y emplea se tiempo en objetos tan inreresantes ¡ se viese en la desgracia
de mendigar para vivir. Estas ideas tan propias de un español cstó!ico deberán ser re-

petidas continuamente para alentar á los débiles que sujeridos siniestramente j izgan sia
razon que nuestro estado poh,tico ó temporal está' en contradiccicn,. con el. espiritual y

. eterno.

Procediendo de buena fé bajo les principios referidos .persuadirémos ¡ coayenceréoms
y conseguirémos que la voluntad se faiuilizfice, se habitué y se decida por este nupvoBiblioteca Nacional de España
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órden áe cosas, prefiriéndole como el mas s propósito para vivir en socieaad.

En mdss nuestras acciones, sea cualquiera 1a situacion ea que nos hallemos ya ern

picados del gobierno en los diferentes ramas que comprende sz admiristracion ¡ ya en

cualquier ejercicio de industria, en casa
¡

fuera de ella, en ls compaíria ó en la 'sole-

dad debemos tener siempre presentes nuestras instituciones, mirarlas como el áncora

qtte afianzen nuestros mas preciosos derechos, á cuyo cumplimiento estamos tanto mas

ob]igados cuanto que son obra nuestra ó de Jas personas en' quienes depositamos nuestra

confianza, cuya razon nos conduce á pérsuadirnos que en su formacion se tuvo presente

Ja coúveniencia pííblica, fin principal de toca iustitucion pohtica establecida por la co

mnnidad: siempre.resultará que nuestra Constitucion es obm de los hambres; y'podrá so-

lo perfeccionarse á esfuerzos de continuas esperiencias y acomodarlas á nuestras ideas y
necesidades será' obra del tiempo, mss no por esto deberémos mienrras subsista como

está tributarl ~ nuestros respetos y homenages ¡ pues aunque quiera suponerse sea sus-

ceptible de algunas modificaciones
¡ debemos esperar del patriotismo de los que ess

tán 6 estubieren encargados en lo sucesiva legalmente, completarán la obra ccnformán

dnla á nuestros intereses.

Teniendo ya probada Ja bondad de nuestra leyes primarias, é indicadas las precaucio-
nes que debemos adoptar en el nuevo camino que ros trazan, demos un paso por eq y
tbserbarémos, á oo dudarlo que si no nos conrrcemcs en un ", edio racional y prudeate
en la serie de todas nuestras acciones, es fácií demos al traves y arruiremos en sus ci-

mientos el edificio social: siendo púes uua verdad que las ins.iruciones que nos gobier-
nan conceden al hombre Ja libertará dori venrrjnso en sus efectos si lo regulamos á la

razon y á la ley; pero teuible y desnucrot si en u ejercicio traspassmns los límites que

aquélla impone; puessi bajo pretesto du libertad pretendemos hacer y hacemos cuanro nos

sugieran nuestros deseos inmoderados o nuestras inclinaciones desenfrenadas, el resultado

será folneutsr la discordia y la désconfiauzs ; si acometenros de frente á las autoridades

constituidas con,palabras indécorosas, escritos sediciosos ó con obras
¡ harémos que pier-

dan su fuerza moral ¡la reduciremos á un estado de nulidad, tanto mas funesto en nues-

tro concepto¡cuanto que en un gobierno representativo, sin aquella riada pueden se-.a y
resentidcs los eges que han de comuniéar movimienfo ala máquina, es muy iamediaro el

peligro de que se paralice 6 se desrruya Já adprlnlstraclon de los áegocios que nos debe

-ser tsn interesante, y entorces no sería usar la' liberrad,'síno fina liceocia que nos arrui-

nase; si invadimos.las clases de cualquier 6rden, hafiárodose reconocidas, ygarantidaspor
]as leyes ; si intentamos que el grande, el tirulo, el eclesiástico secular y regular y el

empleado civil y milltav dejen eJ pacato que les corresponde en la sociedad, y nos esfor
zásenos á sbatirles y aniquiiarles, semejantes actos serias ctros rantos atentados iuescu
sable> en el tribural.de la razqn y de la justicia y'en vez de serconstitucionales y li-

bres¡seriamos enemigos'declaisdos de las instiruciones que sfianaan iguales derechos y
de toda la nacion que los reconoce y respeta~ si abatimnsal débil si contristamos al pobre
por medio de actos vso)entos, s' ponemos asechanzas al rica, no dejándole disfrurar

tranquilamente el fruto de su herencia 6 de sus desvelos
¡ pasaremos á ser opresoresv

si vulneramos los principios de la moral pública íntimameme unida á la política Consti-
tucíoral ; si traspasansos los lími;es de la equidad y de la decencia por medio de invec-
tivas mordaces neutra cualquiera clase ríe personas, no será el uso bien entendido de li-

:bertad ¡
el que nos lleve á semejantes escasos ¡ será si una arbi!rsriedad escanda

losa, ilegal y punible la que nos arrastre: si por el hecho de concedernos la ley hasta
cierto punto la libertad de conrercío y de industria -

nos llegasemos á per
suadir que todo nos es licito para aumeotar nuestras riquezas¡ aunque per
judiquemos los derechos de la comunidad y 'del individuo en la imporracion
ó esportsciun de ciertos srticuios prohibidos í si resistimos el pago de las con-

tribuciones civiles en todo ó eu parte, estando ezaminadas, consentidas, y conformes
á las necesidades de la nscion á si nos negamos á pagar el medio diezmo eclesiás-
tico, no dando á Dios los que es de .Dios, y al Cesar lo que es del Cesar, se-

remos injustos, porque defraudaremos voluntariameate los intereses sagrados del es-
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tsdo, cuyas atenciones deb n sar cubiertas por mello de sacrificios de Is propi,.dad

lndíutdí! Il
' si porque tenernos lib rtad, no, han de estar las personas y Ias cosas

exentas de irsultos, vejaciones y tropsliss, es indisperssble que por si níisría

destruya, por que nada violento puede penranecer.
~ Estos serán los funes;os

resultados que necesariarñente se desploma'ín sobre nosotrosí si por ignorancia, im

prevision, malicia, ó otros accidentes que puedan confiuir abusamés del nombre tan

halzguefio, pero terrible de libersnd : (ge rons'nznrá.)

Con motivo de haber entrado eí r. m so í.ocho con 200 de su gavilla en el

Pueblo de 1)riensa)uasu y haber asesinado vilmente al juez de .Prirr-.ra in rancia,

sl alcalde primero constitucional, al coronel don Claudio de la Escalera y al pres-

bltero secularízado don Si)uério Asperilla, se' estan adoptando por el.gefe politico

de la provincia de Totedo para desagraviar á la nacion de los viles asesinatos co-

metidos cn tan -beneméritos sugeros, las mas activas piovidencias, y esperamos de

su patriotismo desplegue toda la energia que reclamé esta inaudita crue)úad ; que

en cunplimi,nto' de sus deberes no omita medio alguno para imponer á tales mons-

truos,.por quc no son acreedores á otro titulo, y siendu posible esrermicarios. Es-

paóoles, estos son los funestos resultados de Ia guerra civil, que nu admite nin-

gun, medio, y si todos son escesos ; el robo y el asesinato, son inseparables cua-

lidades de ella ; .nadie pueile decir que está seguro, en zu' persona, en sus pro-

piédades, en sus hijos; y hasta lo mas sagrado se profana:. todo es violento, y

!r)sra í
nada se presenta r guiar y ordenado ; la desgracia y .el,dolor siguen por

do qííiero y el hombre sensible que no puede ui debe ser indiferente á 'tamafios

desasrres se aflige se oprime, y todo en t í ánimo es amarguras.

Encontrándese ayer en cierta parte un sevillano y un madri)eno, el primero pre-

gíínto al segun "u....i compadrito que pienza uzté de estaz cosaz, que á.mi naá me

acomoari y me hacen refunzir el gestor len que vendrán aparar eztsz mizaz!)cual

.cera su fin?.... el madrileíío Ie contesto prontamente, considere usted seóor sevilla-

no los principios y los medios y la res)íuesra es fam);.......

El que quiera hacer fortuna, decis J ívenal en su tienípo que sea un picaron, por-

que la virtud, su~que se 'aplaude, no enóuentra apoyo sobre la tierra; y derspuea
de tar rn siglos!se ha .aóelsumdo algo!

Ab) U NCIOS,

Ltvnznvunm Cálculo diferencínl é rzsegrnl esmblecido sobre principios nue-

vos sólidos y claros por don Francisco Vi))aroe) ;, obrita' que consta de dos pliegos

y se vende eri la )ibrerla de Orea calle de la Irlontera ¡
fíente á la iglesia de san

Luis, á 2 rs. cada ejemp)ar.

=Bíogrnfíns de nlgenós celebres níícidns : srndzrldns dsl frnncec nl castellano.

Constará la obra de diez cuadernos ea S,
e de á 5 pliegos á ochenta páginas cada

ano en buen papel
'

y letra ¡ foliados,de modo que puedan encuadernarse en
'í tomos.

Se publicarán tres cuadernos cada meaí el L se ha)la de venta en)zs librerias de

la Viudade Qrun u
frente á laz gradaS de Sae Fél)Peí y de'Snnn¡ ?la))e de laS Car-

retas, á S rs. Esta obra, cuya utilidad manifiesta el traducror en un ptólngo escalan-

te, que ha puesto al principio del primer cuaderno, es digna dc la ntencion del

pííblieo, azi por las ietetesantes historias que refiere y su moralidad,' como' por la

pureza del lenguage, y Ia correccion de estilo en que se ha hecho Ia version.

Coleccion de: rruestras de ls vírda 1era letra inutesa con:)a e.tí)icacion de lns reglas

para su forrase)mí: escritas por el pemlolista rion tuÍaííua) Ruiz. =Se hallará á 12 rs.

en la libreria de b)sur
¡

calle de las Carretas donde darán r" zon del autor que enselia

en el término de dos meses dicha cárácter de letra.=Tambien se hallaran desde i. o
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de mayo en Sevilla.en las librerías de Hiualgo y Berard ; en Ia Coruga en la deCardeza ; en Cadiz en la de Ricardo y en Santiago.en la de Rey y Roniero.Rn ei gabinere de lectura calle de la Montera, número 2O imediato á lapuer-ta del Sot se vreciben doce Esp>c>adores diarios por el correo de Sooilia y- cualnúmero de Universales desde que se imprima en la misma los que se darán á,leer á .2 cuartos cada uno y 3 cuartos menos del coste que estos tienen á el segundo dia de haberlos recibido en esta ú ei que quiera comprarlos.Vida del mariscal Ney, duque de Elchiagee y prinoipe de la Mosckowa> euila que historicamenté'se hace relacion de sus conociniieutis m>litares¡ de los gran-des servicios que hiso á la Francia al lado de Napoleon> y de los pormenoresde sus csmpaíías, algunas anecdoras á cerca de su vida privada y el rnidoso proceso que se le formó de resultas de. haberse vuelto á unir á Napoleon (cuando este desembarcó en Cannes el L o

de marzo de 1815) faltando al juramento quehizo á Luis XVIII á su advenimiento al trono:.2 tomos en 8.o con el retrato delmariscal. Se hallará en esta en la,librarán de Rscamillal calle-"de Carretas, frente, alcorreo, á 20 rs. vn. én pastá y 16 en 'ríística
> y en Cádiz en la de pajsres abonando2 rs. mss en juego por razon del porte.

Vznvss. pdblica, calle de,.la.Concepcen Gerdalma ndmero 8. Efectot qze sehan de cuba>tar boy 12 del corrienre á lar once >tel dái;
Un Fanal de' cristal ; uná Siiiena hechuia de la de Victoria ; un Piano de cincoboctavas dna Cuna de' Caoba. maciza >un Tocador pekjuenoluná Cama de Caoba bienbronceada; una Mesa de.,juego de Caoba; una id> anacarada. un Velador de Caoba.5 Cedros de las batallasde Alejandto.

:Se vendes diferentes trastos para menege de casa en particular para sala y al-coba
¡ muy búenos, y á precio muy arreglado : en la calle de las Buertas número11 cuarto 2. o

pasados los Trinitarios¡ darán razon de eHos: En la cal!e Mayornúmero 7, se ha estáblecldo uo despacho de Loza de varras cissei,fabricada en es-'ta corte ¡ calle de san „Opropio > número 8 frenre al convento de sa"..ta Barbera.Tassvsio Rl café que hayan la calle de .las Infantss, se traspasa con todo lonecesario para abrirse en el dia, se dara con mucha equioad, y se traspasará mm-bien la tienda para cualquier otro trato, advirtieudo que se adhpitirá el page,en plazos, asegurándolos én debida forma : en la taberaa que hay' freate de dicho caferaran razon.

Páanrnss. Quien se hubiese eacontrado una perrita doga de 'color anteado> hocien negro ¡ cogita de la para ,'derecha ¡ que se estravió el dia 10 de abril, seservirá presebtarla en la calle de Fucar, núniero 17 y 18
> 'frente á la carboneria,cuerno lh o

de ia izquierda, casa, de la segora Prado ; la que dará da hallazgo úilrs. va.

R S P E C T A C U r, O S.

Tnavao naz oarucrin. 'A las siete y media de la noche, llégulo > tragedia nue ~va en cinco seros
¡ bolero y sainete.

Dn ia esas nata. A las siete y media> Cata cmi dot puertos mala ec de guaidni ~
comedia en tresactos> baile y'sainete.

Se rubtcribe ea el detpacbo principal calle de Bordádotei n.
o 3 coarto principal dela izquierda á seis realer por mer paro esta cdrte llevado á lac catar, y para las pro-viaci>it á '>8 m. pm'trimettrec, triasen de porte; y ie f>aliará de venta, á dot cuatro>ea lai libreriát de Cvuz> Sean .E>parva> Pdla y en la de la viuda de Sancáe ¡ca-De de-Toledo; y ea la plaaaela de,rdatonlléartia¡tiendá de ctílejandra Perca, don-áe sc vende el Telégrajo y el Diario vicio.

BLqDRID e IÃPRENTÁ DR D. ANTONIO FERNANDEZ 1828.
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